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Re11uvlto: 

ViRta la representación clirigida í, este 
:Ministerio 11or el ci111ladano Doctor Car-
1011 León, eu su caráctt>r de abogado de 
In "New York aud Bermúclez Company" 
y el Iuformc recaiclo sobre ella del Pro
curador Gcncual de la. Nación, á quien 
se pasó parn Rll estudio; por di!!posi
ción cll'I Presidente de la ltepúblicu, 
011 Con!\ejo de-Aljnh,tros, se resuelve 
pasar clicha represe11tnció11, la Hcsoln
ción de 4 de enero cld afio 011 curso, y el 
expedic•ute c,riginal í, que ambos se ~fle
re11, á la Alta Corte l<'t>cleral ¡111ra (Jl\O 
resnelrn, conforme el inciso 11 dt\l artícu
lo 110 ,le la Constitución Federal. 

Com1111íqttes~ y puhlíquest,. 

Por el ~jecntivo Nacional. 
~ICOLÁS R0LANDII. 

7144 
(,'11 ,·ta de r.nvionalidad . exped-ida al ll(Jll(n" 

Bernardo González Ref1alado, el :H de 
j11nio de 1898. 

EL PRESIDENTE . 
C0NSTl'.l'UOI0NAL llE LOS ESTADOS 

UNlDOl:I DE VENEZUELA, 

..1 totlos los q11r la lJl"l'sente vivr,m 

Ilaco saber! Que -11¡\bientlo manifesta
doel señor Ber11ardo González Regahulo, 
natural de Santa Crnz de Teuerife, de 
veint~y siete afios de edad, de profesión 
comerciante, tle estado soltero y residen
te en Valencia, su voluutacl de ser 
cittcladano de Veuezm~la, y llenado los 
requisitos que ¡,reviene la Ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturaliza
ciúu ele extumjero::1, lm venido eu con
ferirle carta do nacionalidad venezo-

- lana. 
Por tanto, téngase al señor Bernardo 

Goozález Regalado comQ ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
gnar1lar por qni1mes corresponda,. todos 
los derechos y garantías de los venezoln-
11011, cons11gr1ulos en h, Constitución Na
cional. 

Tómese razón de .esta carta eo el regis
tro respectivo del Ministerio de Hela~io

, ne11 Exteriore!\ y pnl>líqu01:1e por la im
prenta. 

Dad1•, firmada de mi mano, y refren
dada por el ~linistro rle Etitado eu el 

Despacho de t<el11cio11es Interiores, ~u 
Caraca8, á 21 de )nnit de mil ochoc!eu
tos noventn. y ocho.-Afio 87,'? ,le la. In
clepondeucia y 40° d6 la Federadón. 

IGNACIO ANDRADl';, 
lwfrenclada. 

El Ministro ele RelacioneR interiores, 
Z. BELLO Rt•DBÍGUBZ. 

Ministerio de Rel11c10nCM Kxt,eriores. -
Dirección de IJm·ecbo lnternacio1111l 
Privado. - Carneas: 2¡ <le jnnio d<> 
JSUS, r 

Dt• ooufürmidatl co11 lo dh,puesto en 
la Luy de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 177 del libro 
resp~ctivo. 

J. CALCAÑO l\lA.THlEU. 

7145 • 
R113olttcióu de 23 ,i1rn-io de 1898, rrJ~-

re11te á U1 circula-<,•w,i de cor·re1tpo-n
dt11cia p<n· otra vía que no sea la 
def. Co_rreo N<tdmuu. 

Estados Uniclos de Venezueln.-Miuiste
rio de Correos y 'l.'elégrafos.-Direc
cióu Postal.-Caraca-s: 23 de jnqio ele 
1898.-87~ y 40'! 

Resuelto: 
El cincladauo Presideilte de la Repú

blicu, en el deseo de. evitar por todos 
los medios posfüles la circulación de 
correspondencia por otra vía que no sea 
la del Corre.o Nacional, y atendiendo <, 
que el artículo 83 de la Ley de Oorroos 
vigente, determina como mitas menos 
graves y peomlM oon una multa de 
qoioientot1 \,olivares, ent-m otms. hl de 
"trasportar correspondencia qne 110 sea 
despacha.da por una Oficina de Corl'l'OS," 
ha tenido í, bien dis1>0ner en CohM"jo de 
Ministros, que se adjudique en cada 
caRo á los Administradores Priuci¡lales y 
Snb1tlternos ,10 Correos de la República 
ó {, cualesquiera otras pe1'80D88 qllerdes
cnbmn la falta, el 30 P8 de l"s multas 
que se impongan á los contraventore8 
por cleuuncio de infracción ele los ar
tículos de la Ley ele Oorroos' ,•igent.e, 
y en especial á los que s~- refiere á circu
lación de correspondencia clandestina. 

Comuníquese y pnblfqoese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. -i.t"sMENDI. 
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